
 
FEGALO S.R.L.

 
 
 

Constitución. Instrumento Privado del 13/04/18. Socios: Claudia Isabel Santamaria, casada, empleada,
nacida el 22/09/63, DNI 16.485.805; Rodrigo Matías Bravo Santamaria, soltero, cocinero, nacido el
21/05/90, DNI 35.227.125; e Ignacio Gonzalo Bravo Santamaria, soltero, empleado, nacido el 19/02/98,
DNI 40.954.635, todos argentinos y domiciliados en Entre Ríos 339, Avellaneda, Pcia Bs As.
Denominación: “FEGALO S.R.L.”. Duración: 99 años. Objeto: GASTRONOMICA: La explotación
comercial del negocio de bar, restaurante, parrilla, confitería, pizzería, cafetería, panaderías,
sandwichería, fábrica de pastas, servicio de lunch, delivery, catering, despacho de bebidas alcohólicas y
sin alcohol y cualquier actividad del rubro gastronómico. ALIMENTICIA: La fabricación, elaboración,
fraccionamiento, envasado, comercialización, importación, exportación, comisión, consignación,
representación y distribución de todo tipo de productos alimenticios, incluidos los sin tacc, libres de
gluten, especialidades para celíacos, bebidas alcohólicas y sin alcohol. SERVICIOS: Mediante la
organización, dirección y planificación de todo tipo de eventos; alquiler del inmueble, amoblamientos
temporarios, la mantelería, vajilla, mesas, sillas, gazebos, carpas, livings, hornos, parrillas, anafes,
tarimas, vayas, alfombras, luces, equipos de sonido y cualquier otro objeto necesario para la realización
de los eventos. La prestación de servicio de mozos y/o camarero. HOTELERÍA: La explotación comercial
de edificios destinados a hotelería, hostería y hospedaje, mediante el alojamiento en general de personas
en cualquiera de las formas que las leyes vigentes o futuras establezcan, con o sin comidas, con o sin
desayuno y cualquier otra actividad que esté relacionada con la hotelería. INMOBILIARIA: La compra,
venta, permuta, alquiler, arrendamiento, fraccionamiento, loteo y administración de propiedades
inmuebles, urbanas o rurales, inclusive las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, así
como también toda clase de operaciones inmobiliarias. FINANCIERA: Otorgar préstamos y/o aportes e
inversiones de capitales a particulares o sociedades comerciales, realizar financiaciones y operaciones
de crédito en general con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas,
negociación de los títulos, acciones y otros valores mobiliarios, otorgar fianzas y avales a terceros, y
realizar operaciones financieras. Quedan excluidas las operaciones de la Ley de Entidades Financieras y
toda aquella que requiera el concurso de ahorro público. Capital: $ 50.000. Gerente: Claudia Isabel
Santamaria, con domicilio especial en la sede social. Cierre de Ejercicio: 30/06. Sede social: Sarmiento
1562, 3° Piso, Departamento D, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado INSTRUMENTO
PRIVADO CONSTITUTIVO de fecha 13/04/2018 Ignacio Rodolfo Pusso - T°: 91 F°: 562 C.P.A.C.F.
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